
Radicado:   505904089001 2022 00011 00  

Proceso:   PERTENENCIA 

Demandante:  MIGUEL ANGEL AYALA MILLAN  

Demandado:   CIELO MARIA SANCHEZ R IVERA Y VALERIO ROJAS CASTRO  

 

 

INFORME SECRETARIAL:  Puerto R ico-  Meta,  hoy d iez (10)  de mayo de dos mi l  

veint idós  (2022).  Al Despacho del  señor Juez  e l  presente asunto a f in  de 

comunicar le que ingresa para cal i f icac ión de la demanda,  Promov ida por e l  señor 

MIGUEL ANGEL AYALA MILLAN,  por medio de apoderado contra CIELO MARIA 

SANCHEZ R IVERA Y VALERIO ROJAS CASTRO,  demanda de pertenencia.  –  Se 

al legaron 3 arch ivos  pdf a l  correo inst i tuc ional,  en 2,6 y 20 fol ios .   S í rvase proveer  

lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

JUL IAN EXCELINO HERNANDEZ  

Secretar io  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, META 

Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se encuentran las  presentes  di l igenc ias  a l  Despacho,  a f in  de cal i f icar e l  escr i to  

de demanda de dec larac ión de pertenenc ia presentada por e l  señor MIGUEL  

ANGEL AYALA MILLAN,  ident i f icado con la cedula de c iudadanía No.  86.050.331 

expedida en V i l lav icencio-  Meta,  a t ravés de apoderado judic ia l ,  cont ra los  

señores  CIELO MARIA SANCHEZ R IVERA ,  ident i f icada con la cedula de c iudadanía 

No.  31.006.136  Y VALERIO ROJAS CASTRO ,  ident i f icado con la  cedula de 

c iudadanía No.  3 .288.846,  respecto de la f inca E l  bu i t re,   ub icada en la vereda e l 

Dorado jur isd icc ión de Puerto r ico -  Meta,  con una extens ión de 80 hectáreas ,  fo l ios  

de matr ícu la inmobi l iar ia N°  236 -48328,   de la of ic ina de Regis t ro de inst rumentos  

púbicos de San Mart ín -  Meta.  

 

Una vez rev isada la demanda interp uesta,  observa el  Despacho que la misma n o 

reúne los  requ is i tos  de Ley,  por tanto,  en apl icac ión de l ar t ícu lo 90 y s igu ientes  

de l Código Genera l de l Proceso,  se exhiben los  defectos  que hacen inadmis ib le 

su proceder,  en los  s iguientes  términos:  

 

1.  Deberá aportar  documento cert i f icado de Avalúo Catast ra l  de l predio 

objeto de pertenencia,  expedido por e l  Ins t i tuto Geográf ico Agust ín  

Codazz i  “ IGAC”,  que contenga el avalúo catast ra l  rec iente de l predio,  que 

pretende adqu ir i r  por prescr ipc ión,  a f in  de est imar la cuant ía de l proce so 

y determinar la competencia y  e l  t rámite a seguir ,  de conformidad con lo  

d ispuesto en el  numeral 3º  de l art ícu lo 26  del Código Genera l de l Proceso 

en concordanc ia con lo d ispuesto en el  Art .  82 -9 ib ídem.  

 



 

2.  Por ú l t imo,  deberá apórtese copia del  escri to  subsanatorio y de la demanda 

debidamente integrada ,  en los  términos establec idos por e l  inc iso 2º ,  de l 

normat ivo 89 de l Código Genera l de l Proceso.  

 

En mér ito de lo brevemente expuesto,  e l  Despacho dispone:  

 

PRIMERO: INADMITIR  la  demanda de pertenencia impetrada por MIGUEL ANGEL 

AYALA MILLAN,  contra CIELO MARIA SANCHEZ R IVERA y VALERI  ROJAS CASTRO ,  

conforme lo expuesto en la parte cons iderat iva de l presente auto.  

 

SEGUNDO:  Conceder  e l  té rmino de cinco (5)  d ías  hábi les  para que la parte  

interesada subsane los  defectos  de la demanda,  so pena de ser objeto de 

rechazo ,  en apl icación del art ícu lo 90,  inc iso 4º ,  del Es tatuto Genera l de l Proceso.  

 

TERCERO: Reconocer personer ía jur íd ica para actuar a l  DR.  JOSÉ FRANCISCO  

MORALES SOLER ,  apoderado de la parte demandante,  conforme al  poder a é l  

confer ido.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUL IAN HERNANDEZ RODRIGUEZ  

JUEZ  


